
Expediente motivo del informe: Previsiones/Créditos iniciales

Previsiones/Créditos definitivos

DR/OR

Informe nº 682/2019 Fecha: de la firma electrónica EXP: Liquid. 2018

Presupuesto de Ingresos

1 3.941.110,09

2 179.864,34

3 1.447.414,89

4 3.325.920,12

5 58.491,07

6 0,00

7 1.159.948,30

8 Total Ingresos no financieros 10.112.748,81

Presupuesto de Gastos

9 3.756.785,69

10 3.385.561,97

11 48.783,43

12 544.272,08

13 1.182.185,77

14 0,00

15 8.917.588,94

Ajustes

16 -1.363.359,97

16.1 Capítulo 1 -1.095.928,56

16.2 Capítulo 2 -128.590,49

16.3 Capítulo 3 -138.840,92

17 Recaudación ejercicios anteriores 621.395,84

17.1 Capítulo 1 476.730,18

17.2 Capítulo 2 12.965,84

17.3 Capítulo 3 131.699,82

9 50.074,34

18 0,00

19 0,00

20 Gastos pendientes aplicar a presupuesto -218.148,89

21 Arrendamiento financiero 35.748,14

22 Ajuste Liquidacion PIE 2008 39.690,00

23 Ajuste Liquidacion PIE 2009 57.185,16

24 0,00

25 Total Ajustes -777.415,38

Superávit / Déficit no financiero

22 Superávit (+) / déficit (-) no financiero (8 - 15 +/- 25) 417.744,49

Otros ajustes

 Capítulo 1

 Capítulo 7

 Capítulo 2

 Capítulo 3

 Capítulo 4

 Capítulo 4

 Capítulo 6

 Capítulo 7

Ajustes criterios devengo / caja

Grado ejecución del presupuesto

Total Gastos no financieros

Ajustes por recaudación efectiva DR no recaudados

INFORME DE INTERVENCIÓN GENERAL SOBRE EL CUMPLIMENTO  DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA

 Capítulo 1

 Capítulo 2

 Capítulo 3

 Capítulo 5

 Capítulo 6

Este Informe se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.2 del RD 1463/2007

Inversiones realizadas por Cuenta de la Corporación Local 

Aprobación del Presupuesto

Modificación del Presupuesto 

Liquidación del Presupuesto
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Cumplimiento

Incumplimiento sin escenario presupuestario plurianual

Comentarios/Aclaraciones

De acuerdo con el artículo 16.2 del RD 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 

Ley 18/2001, de 12 de diceimbre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, se informa que de 

acuerdo con los cálculos detallados, en el expediente motivo del informe se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria.

(9) - Este ajuste se realiza por primera vez tras la clasificación de la empresa como Sector no 

financiero. El ajuste se realizará en la entidad destinataria final de la encomienda de la obra motivo de 

ajuste. Será ajuste negativo irá por la diferencia entre la obra realmente ejecutada a final de año y las 

obligaciones reconocidas en dicho año. El ajuste será positivo cuando la diferencia de las obligaciones 

superen el valor de las certificaciones de obra. 

Según los datos aportados por la empresa municipal, el ajuste para la Liquidacion de 2018 sería un 

ajuste positivo de 50.074,34 (123.217,59 - 73.143,25).

(20) - Se trata de ajustar la contabilidad y el presupuesto. En este caso se obtiene de la diferencia 
entre el saldo cuenta 413X (162.874,14 - 381.023,03 = - 218.148,89)

(19) Inejecución. 

(21) - Arrendamiento financiero. Durante la vida del leasing, se realizaran ajustes negativos por el 

importe de los gastos imputados a presupuesto por las cuantías a abonar por amortizacion e intereses. 

(32.979,40 +2.768,74 = 35.748,14)

(17) - Se suma los ingresos recaudados procedente de ejercicios anteriores. Para la Liquidación de 

2018 se toma lo Recaudado en ejercicios cerrados, obtenido el importe del programa de contabilidad.

Se han realizado los siguientes ajustes según el " Manual de cálculo del déficit/superávit de 

estabilidad " emitido por la IGAE.

(16) - Se resta el importe de los Derechos Reconocidos no recaudados de ppto corriente. Para la 

liquidación del Presupuesto se toma los datos procedentes de la  Liquidación, aplicandose al Pendiente 

de cobro de capitulos 1, 2 y 3 de ingresos, exceptuando algunos ingresos de capítulo 3 que no son 

computables como tasas. El importe se obtiene de: [(Cap. 1 + 2 + 3)].

De acuerdo con el artículo 16.2 del RD 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la

Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, y el RDL 2/2007 por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, se informa que de acuerdo con los cálculos

detallados, en el expediente motivo del informe no se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, por lo que deberá

darse traslado del mismo a la Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales o al órgano competente

de la Comunidad Autónoma que ejerza la tutela financiera, en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el

conocimiento del Pleno y la elaboración de un plan económico-financiero en el plazo de tres meses conforme a lo establecido

en el artículo 19 del mencionado reglamento y en el artículo 22 del TRLGEP.

Código Seguro De Verificación: k0kRrDZ6SEJJ4NksE6B8DQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Javier Cabeza Martínez Firmado 18/12/2019 13:42:05

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/k0kRrDZ6SEJJ4NksE6B8DQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/k0kRrDZ6SEJJ4NksE6B8DQ==


EL INTERVENTOR GENERAL

D. Manuel Javier Cabeza Martínez

(22) y (23) Ajustes liquidacion de PIE 2008 y 2009. Se realizan ajustes positivos por la cantidad 
devuelta o a devolver en el año.
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